
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas y Miembros del Directorio 
RIVAS 8 HERRERA PUBLICIDAD S.A.: 

1. En mi calidad de comisario de la Compañía, RIVAS 8: HERRERA PUBLICIDAD S.A,, 
he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2014 y los 
estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha. La preparación de estos estados 
financieros, así como el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y 
estatutarias, y los criterios de aplicación de dichas normas, son responsabilidad de 
la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad es cumplir con las normas 
relativas a la función de comisario, en los términos establecidos en la Ley de 
Compañías. Mi revisión la efectúe de acuerdo con las disposiciones que para el 
Comisario establece la Ley de Compañías y, por consiguiente incluyó aquellas 
pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que 
consideramos necesarios en las circunstancias. 

    

2. El examen se realizó en base de pruebas de la evidencia que soporta las cantidades 
y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la revisión 
de la aplicación de las Normas Ir.ternacionales de Información Financiera, así como 

una evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero 
que ese análisis provee una base razonable para expresar una opinión. 

3. Dando cumplimiento a mis responsabilidades y de acuerdo con lo requerido en las 
normas legales vigentes, informo que: 

a) Las cifras presentadas en los estados financieros adjuntos concuerdan con los 
libros de contabilidad de la Compañía. 

b) Los procedimientos de control interno implantados por la Administración de la 
Compañía son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable de que las 
transacciones han sido efectuadas adecuadamente para permitir la prepar: 
de los estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

  

e) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que se 
consideren incumplimientos significativos de normas legales, reglamentarias, 
estatutarias y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas, por parte J 
de la Administración, excepto por lo indicado en el literal c.): 3



ca) Al 31 de diciembre del 2014 los estados financieros incluyen en los activos 
y pasivos US$, 452,803 como resultado de los ajustes que como proceso 
de análisis la Administración viene desarrollando por la omisión de una 
cuenta bancaria del exterior proveniente de años anteriores, dichos 
registros no presentan una evidencia adecuada y suficiente que respalde 
la calificación como activos y pasivos. Considero importante revelar que la 
Administración de la Compañía ha procedido a iniciar un trámite legal a 
través de una denuncia en la Fiscalía, pero por el estado en que se 
encuentra este trámite no tengo certeza de los ajustes que éste pudiera 
ocasionar. 

  

    

4. En mi opinión, excepto por lo expuesto en el literal c.i), los estados financieros de 
RIVAS 8: HERRERA PUBLICIDAD S.A., presentan razonablemente la posición 
financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de diciembre del 2014, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera y prácticas 
contables autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y 
disposiciones legales vigentes. 

De requerir los señores accionistas información adicional, estaré dispuesta a 
proporcionarla. 

Atentamente, 

  

Carmgh Eloísa Lozano Castillo 
1913654505 

Comisario 

Guayaquil, agosto 27 del 2015


